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Boletín Oficial del Estado
JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY de 7 de marzo de 1947 
por el que se dictan normas en rela
ción con los edificios acogidos ala Ley 
de 25 de noviembre de 19 M.
La Ley de veinticinco de noviembre 

de mil novecientos cuarenta y cuatro con 
objeto de fomentar la construcción de 
fincas urbanas y resolver el problema de 
la vivienda, que tan agudos caracteres 
presenta, especialmente en las grandes 
poblaciones, otorgó determinados benefi
cios tributarios y fácilidades en la conce
sión de préstamos a los edificios que en su 
construcción y renta se ajustarán a las 
normas que la propia Ley establecía.

La experiencia ha puesto de manifies
to que, aun cuando en términos genera
les dichos preceptos legales han produci
do los efectos que fundamentalmente le 
inspiraron de lograr un incremento en la 
construcción de fincas urbanas, ha dado 
lugar, sin embargo, aciertos abusos por 
parte de algunos particulares y empresas 
constructoras, que guiados por un desme
dido afán de lucro, han exigido en unos 
casos la previa suscripción de determina
do número de acciones de la entidad so
cial para alquilar las viviendas, y en 
otros, después de haber disfrutado en la 
construcción del inmueble de las reduc
ciones tributarias y de la concesión de 
préstamos, renuncian a los beneficios de 
la Lev para alquilarlas, sin sujeción a los 
límites de rentas establecidos por aqué
lla, en franca, oposición con los principios 
básicos sobre renuncia de derechos.

Se hace por ello preciso dictar las 
oportunas normas que corrijan dichos 
abusos y garanticen, en lo sucesivo, la 
recta, aplicación de la. referida Ley con
forme a los principios que la inspiraron.

En mérito de lo expuesto, a propuesta 
de los Ministros de Justicia y Trabajo y 
previa deliberación del ('onsejo de Mi
nistros,

D 1 S P O N G O:
Artículo uno.—La renuncia de los be

neficios a que hace referencia el artículo 
séptimo de la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro no facultará a los propietarios 
constructores o posteriores adquirentes 
de la finca para exigir alquileres supe
riores a, los autorizados por la misma, 
salvo que no hayan empezado a utilizar 
los beneficios que en ella se conceden.

Artículo dos.—La suscripción obliga-, 
da de determinado número de acciones 
de la empresa o entidad constructora, 
como condición previa para alquilar las 
viviendas acogidas a los beneficios de di
cha Ley, se considerará como percepción 
deprima, a efectos de lo establecido en la 
de veintisiete de abril de mil novecientos 
cuarenta y seis.

Artículo tres.—Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a. los 
preceptos contenidos en este Decreto-Ley, 
del que se dará cuenta, a las ('ortos.

Así lo dispongo por el presente Decre

to-Ley, dado en Madrid a siete de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
(B. O. del E. n." 84.-25 marzo 1947)

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 11 de marzo de 1947, por la 
que se dispone que los Ayuntamientos 
y Diputaciones Provinciales soliciten 
de este Ministerio, al propio tiempo que 

■ la autorización para concertar los em- 
présitos destinados a. cubrir sus presu
puestos extraordinarios, la declaración 
de exención por el Impuesto sobre 
emisión y negociación de valores mo
biliarios.
limo. Sr.: El número séptimo del artí

culo 218 del Decreto de 25 de enero de 
1946, por el que se regulan provisional
mente las Haciendas locales, declara, que 
los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales están exentos de satisfacer, en
tre otros impuestos, los que gravan la- 
emisión y negociación de valores mobi
liarios, cuando éstos se emitan y desti
nen a. cubrir, en totalidad o en parte, los 
ingresos de sus presupuestos extraordina
rios, siendo preciso, para que dicha exen
ción pueda concederse, el que en cada ca
so concreto se solicite aquélla, ya que no 
cabe entenderla otorgada «a prior!» y de 
una manera genérica sino en considera
ción de las características peculiares de 
la emisión de los títulos porque el em
préstito ha de estar representado.

Por otra, parte el artículo 332 del refe
rido Decreto dispone que la contratación 
dé toda, clase de exprésitos por las expre
sadas Corporaciones debe ser. a su vez, 
autorizada por el Ministerio de Hacien
da, previa solicitud de aquéllas.

De lo expuesto se refiere que dicho re
curso financiero, a que los Ayuntamientos 
v Diputaciones han de acudir para el 
cumplimiento de sus especiales fines, im
plica en el caso de que se trata una doble 
tramitación de solicitud, que la buena 
práctica administrativa aconseja. aunar 
en forma que premita a este Ministerib, 
previos los informes que considere opor
tuno recabar, la resolución conjunta de. 
las peticiones que ante él se formulen, 
por ambos motivos.

Con el expresado propósito, este Mi
nisterio se ha servido disponer que cuan
do los Ayuntamientos y diputaciones pro
vinciales soliciten la autorización para 
concertar empréstitos destinados a cubrir 
en totalidad o en parte, los ingresos de 
sus Presupuestos extraordinarios, previs
ta en el artículo 332 del Decreto de. 25 
de enero de 1946. deberán a la vez solici
tar la pertinente declaración relativa a. la 
exención tributaria que, en su caso, co
rresponda por el impuesto mencionado, a 
tenor de lo dispuesto en el número sépti- 
fmo del artículo 218 del dicho Decreto.

Lo que comunico a \\ 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r id, 11 de marzo de 1947 . 

P. D., Fernando ('amacho.
limo. S.: Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.
(B. O. del E. n." 83—24 marzo 1916)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 24 de marzo de 1917 por la. (pie 
se fija la entrada en vigor de los pre
ceptos de la Ley de 17 de julio de 1916. 
que creó la Póliza de Turismo y se 
dictan normas para su aplicación.
limos. Sres.: Promulgada la Ley de 

17 de julio de 1946, por la cual se crea la 
Póliza de Turismo, y autorizado este Mi
nisterio por su artículo noveno para dictar 
las Ordenes complementarias a la misma, 
que sean de su competencia, una vez 
creados los efectos timbrados necesarios; 
emitidos éstos, y de acuerdo este Ministe
rio con el de Hacienda para, la entrada en 
vigor de la citada Ley; este Ministerio se 
ha servido disponer lo siguiente: ,

Primero. Emitidos los efectos timbra
dos necesarios; de conformidad con el 
artículo noveno de la Ley de 17 de julio 
de 1946 y de acuerdo con el Ministerio de 
Hacienda, se fija la fecha del primero de 
abril de 1947 p.ára la. entrada en vigor de 
la citada Ley, .que creó la Póliza, de Tu
rismo.

Segundo. Como consecuencia de lo 
anterior, y desde el primero de abril de 
1947, los industriales, propietarios o ge
rentes de los establecimientos hoteleros 
afectados por la citada Ley, o personas 
en quienes deleguen, fijarán en cada uno 
de los partes individuales de entrada de 
viajeros en sus respectivos establecimien
tos, una Póliza de Turismo de la cuantía, 
que corresponda a. la categoría de los 
mismos, según el artículo primero de la 
Ley y la clasificación atribuida al esta
blecimiento por la Dirección General del 
Turismo. Los partes individuales de en
tradas de viajeros nacionales o extranje
ros se ajustarán al modelo dispuesto por 
la Dirección General de Seguridad.

Tercero. Toda persona que solicite y 
obtenga alojamiento en los establecimien
tos hoteleros afectados por la citada. Ley 
deberá suscribir personalmente el parte 
de entrada y autorizarlo con su firma. 
Los menores de edad que no estén en 
condiciones de hacerlo por si. y los inca
pacitados físicamente, suscribirán el parte 
de entrada por medio de sus padres, tuto
res o personas que los acompañen, hacién
dose éstos responsables de la veracidad 
de la declaración (pie presten y autoricen 
con su firma. . \

Cuarto. Los industriales, propietarios 
o gerentes de los establecimientos hotele
ros afectados por la citada. Ley, o las 
personas en quienes deleguen, una vez 
comprobado que el parte de entrada está 
suscrito en la forma, establecida, procede
rán a anular la póliza en forma clara y 
precisa con el sello en tinta de su esta
blecimiento. .

Quinto. Las Jefaturas de Policía cui
darán de (pie cada parte individual de 
entrada de viajeros en los hoteles y pen
siones afectados por este impuesto lleve 
la póliza correspondiente a su clasificación 
oficial, trasladando la oportuna denuncia 
a la Dirección General de Turismo en los 
casos en que encuentren cualquier infrac
ción de estas normas, sin perjuicio de las 
facultades inspectoras que a la misma 
coi-responden y del conocimiento que de
be tener di* cuahpiier infracción descu
bierta.

Sexto. La Dirección General del Tu

rismo, al recibir las denuncias presenta
das por las Jefaturas de Policía, estudiará 
cada caso, y después de oir al interesado; 
y si procede, elevará a la aprobación del 
Ministerio de la Gobernación la propuesta 
de sanción adecuada, de acuerdo con el 
articulo octavo de la citada Ley.

Recaída resolución, se dará traslado 
de la misma al establecimiento hotelero 
afectado, concediéndosele un plazo de 
diez dias para satisfacer la multa impuesta 
en papel de pagos al Estado, con indicación 
de que el sancionado pueda entablar el 
recurso correspondiente ante el Ministro 
de la Gobernación dentro de dicho plazo; 
previ-) depósito justifijado del importe de 
la multa en la Caja General de Depósitos.

Séptimo. Quedan anuladas todas las 
disposiciones que se opongan al cumpli
miento de la presente.

Dios guarde a'VV. 11. muchos afros.
Madrid, 24 de marzo de 1947.

PEREZ GONZALEZ 
limos. Sres. Directores Generales de Se

guridad y Turismo.
(B. O. del E. n.° 85.—26 marzo 19 17 -

• **
MINISTERIO DE EDUCACION

NACIONAL

. DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA 
MEDIA

Dictando instrucciones para la provisión, 
por concurso de traslado de una cáte
dra de «Matemáticas», vacante en el 
instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Huesca. «Ramón y ('ajal».
Se halla vacante en el Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media de Huesca «Ra
món y Cajat» una cátedra de Matemáti
cas, que lia, de proveerse por concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto por Or
den de esta, fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes; éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
ll de septiembre de 1931. .

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo terce
ro del Decreto de 5 de septiembre de 1910.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del ('entro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
clesde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado. ,

Los Directores de los ('entros daran 
cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
de 26 de diciembre de 1944. ,

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título proiesional de ('atedrá- 
tico, o del certificado de haber reclama
do su expedicióf!. Los eclesiásticos debe
rán justificar autorización expresa de su 
respectivo Prelado (Orden de 27 de oc
tubre de 1912). ,

Este anuncióse publicará en ^el «Bo 
l e t ín  Of ic ia l » de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las

M.C.D. 2022



Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 15 de marzo de 1947.—El Di
rector general, Luis Ortiz.

(B. O. del E. n.° 84.—25 marzo 1947).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 717

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES
De interés para los solicitantes de reser

vas sobre fincas de primera Explotación. 
(Circular n.° 605 de la Comisaría Gene
ral de á bastecimiento y Transportes).

Al amparo de lo señalado en, los dis
tintos apartados del artículo 2.° de la cita
da Circular, han sido solicitadas algunas 
reservas que, al tramitarse, pudieran ser 
desestinadas como consecuencia de cier
tas modificaciones, que se estiman pre
cisas introducir en la nueva regulación 
de reservas actualmente en estudio, dado 
él gran número de peticionarios y las cir
cunstancias del momento. Esto unido a la 
necesidad de tener en cuenta lo dispues
to en la Ley de 5 de noviembre de 1940 
sobre intensificación de cultivos y dispo
siciones complementarias, hace que en 
principio no sea posible autorizar las re
servas solicitadas "sobre tierras compren
didas en los apartados a) y b) del artículo 
antes mencionado y sobre las superficies 
de secano que estén comprendidas, den
tro de la explotación agrícola en el área 
afectada por la aplicación de la Ley de 5 
de noviembre de 1940 citada.

Con objeto de que los solicitantes que 
se encuentran en dichas condiciones no 
sean perjudicados, esta Comisaría Gene
ran ha resuelto concederles opción para 
que dentro de un plazo que termina el 
día 20 del mes de abril próximo^ puedan 
solicitar nuevamente los beneficios ex
presados sobre otras superficies distintas, 
bien entendido que en la fecha señalada 
deberán tener completo el expediente 
para, la resolución oportuna, tramitándo
se éste en la forma prevenida en dicha 
Circular.

Asimismo, teniendo en cuenta los be
neficios que reporta a la agricultura na
cional la transformación de secanos en 
regadíos, se ha resuelto también la admi
sión de solicitudes de reserva sobre te
rrenos que habiendo sido así transforma
dos sea el primer año que se explotan en 
regadío, aun cuando no se haya hecho 
dentro del plazo marcado en la repetida 
Circular, debiendo presentarse con la do
cumentación completa antes del día 20 
de abril indicado.

Palma, 28 de marzo de 1947.—El Go
bernador Civil. José M. Pardo Suarez.

*
Núm. 722

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Esta Delegación autorizada por el 
limo. Sr. Director General del Tesoro, 
Madrid, ha dispuesto que se abra el pago 
de la mensualidad corriente a las Clases 
Pasivas, que perciben sus haberes por 
esta provincia, en los siguientes días:

Día 2 de abril.—Montepío Civil, Ju
bilados y Carteros.

Día 5 ídem.—Montepío Militar y Reti
rados. Letra A a Ll y Cruces.

Día 8 ídem.— Retirados Letra M a Z 
y Cruces.

Día 9 idem.—Retirados Decreto 25 de 
abril, Cruces y nóminas sin distinción.

Palma de Mallorca a 29 marzo de 
1947.—El Delegado de Hacienda, J. Dez- 
callar. *

Núm. 703 
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formuladas y rendidas las Cuentas 
Municipales correspondientes al pasado 
ejercicio de 1946, con los justificantes y 
el dictamen de la Comisión, quedan ex
puestas al público por quince dias, du
rante cuyo plazo y ocho días más se ad
mitirán ¡os reparos u observaciones que 
por escrito se formulen según lo dispues
to en el artículo 352 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, hoy vigente.

Muro a 27 de marzo de 1947.—El Al
calde, Martin Cladera.

* ♦ *
Núm. 705

AYUNTADIENTO DE DEYA
Formado y aprobado el Padrón Gene

ral de Arbitrios e impuestos municipales 
para el corriente ejercicio de 1947, com
prendiendo los siguientes: Rodaje, Con

cepción de Placas, Caballerías de Lujo, 
Prestación Personal y de Transportes, se 
exponen al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento a efectos de reclama
ción durante'el plazo de diez días, pasa
dos los cuales no se admitirán ninguna.

Deyá 27 de marzo de 1947.—El Alcal
de, Lucas Oliver.

* * *
Núm. 708

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX
Formados y aprobados los Padrones de 

las exaciones municipales sobre Tránsito 
de animales, placas y tablillas, desagüe 
de canalones, Puertas y ventanas, entra
da de carruajes, Balcones salientes, Esca
parates y letreros, Rodaje de vehículos 
por vias municipales. Carruajes de lujo, 
Bicicletas, Alcantarillado, Sepulturas, 
Servicio de aguas, Guardería Rural y 
Prestación Personal y de transporte para 
el corriente ejercicio dichos Padrones es
tarán expuestos a efectos de reclamación 
en la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de quince dias, contados a 
partir del siguiente al de la inserción del 
presente en el B. O. de la provincia, ad
virtiéndose que transcurrido dicho plazo 
no se admitirá reclamación alguna.

Fornalutx a 27 de marzo de 1947.—El 
Alcalde, Bartolomé Mayol.

* * *
Núm. 713 .

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
Formado por este Ayuntamiento y 

aprobado en sesión del día 26 de los co
rrientes el Padrón del derecho o tasa de 
Guardería Rural para el ejercicio actual, 
estará de manifiesto al público por térmi
no de diez dias, a efectos de exámen y 
reclamación.

Son Servera, 28 de marzo de 1947.—El 
Alcalde. Gabriel Pons.

***
Núm. 714

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Terminada la rectificación del Padrón 

Municipal de habitantes de esta villa con 
referencia al 31 de diciembre último que
da expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince dias a partir del siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de esta Provincia, a los efectos de 
exámen y reclamación.

La Puebla 28 de marzo de 1947.—El 
Alcalde, F. Simó;

* * *
Núm. 715

AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al pasado 
ejercicio económico de 1946, quedan ex
puestas al público juntamente con los jus
tificantes y Memoria de la Comisión de 
Hacienda en la. Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días há
biles, a contar desde el siguiente al de 
inserción en el B. O. de la Provincia; en 
cuyo plazo y ocho días más podrán pro
ducirse reclamaciones que se crean opor
tunas con arreglo al artículo 352 del De
creto de 25 de enero de 1946.

Santa Eugenia a 28 de marzo de 1947. 
—El Alcalde, Antonio Coll.

Núm. 677
Don Pablo A Ico ver de Haro, Secretario 

de Sala Habilitado de la Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se ha. dictado la sen
tencia del tenor literal siguiente:—Sen
tencia n.° 8,

S. S. limo. Sr. Presidente: D. Enrique 
Fernández Alvarez.— Magistrados: Don 
Manuel Fernández Carrascosa y Don Ca
yetano Rodríguez de los Ríos y García. 
En la ciudad de Palma de Mallorca a 
quince de marzo de mil noveciento« cua
renta y siete, vistos ante la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial, en 
grado de apelación, los autos juicio de
clarativo de menor cuantía procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito número uno de esta ciudad, se
guidos entre partes, de la una, como ape
lante y demandante, Antonia Pol Cont.es- 
tí, representada por el Procurador Don 
Juan Cabot v dirigida por el Letrado Don 
Manuel Bennasar, y de la otra, como ape
lada y demandada, Juana. María Mora 
Barrera, representada por el Procurado]- 
I). Miguel Massanet y dirigida por el Le 
trado I). Gabriel Subías ambas litigantes 
sin profesión y de esta vecindad, por su 
propio derecho; sobre reclamación de 
cantidad.

Aceptando substancialmente los Re
sultandos déla sentencia dictada por el 

Juez inferior con fecha cuatro de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, por la 
que, desestimando la demanda interpues
ta por Antonia Pol Contestí contra .Juana. 
María Mora, se absuelve a la última, sin 
expresa condena de costas.

Resultando: Que contra dicha senten
cia se interpuso por la demandante re
curso de apelación, que fué admitido en 
ambos efectos, y mejorado en tiempo y 
forma, habiendo comparecido asimismo 
la apelada, y seguido el recurso por sus 
trámites, se celebró la vista con asisten
cia de ambas partes. ■

Resultando: Que en la tramitación de 
este recurso, se han observado las forma
lidades legales.

Visto siendo Ponente el Magistrado 
I). Cayetano Rodríguez de los Ríos y Gar
cía.

Aceptando substancialmente en cuan
to a la apreciación de los hechos y conte
nido jurídico los Considerandos de la 
sentencia apelada.

Considerando: Que conforme determi
na el párrafo último del artículo 710 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, la sen
tencia que se dicte en los juicios de me
nor cuantía que confirme o agí-ave la de 
Primera Instancia, deberá contener con
dena de costas al apelante.

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, en sus propios términos, la 
sentencia apelada, con imposición de las 
costas de este recurso a la parte ape
lante.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, definivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Enrique F. Alvarez.—Manuel Fernández. 
Cayetano R. de los Ríos.—Rubricados.— 
Publicación: Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el Sr. Magistra
do Ponente D. Cayetano Rodríguez de 
los Ríos y García, en la audiencia pública 
del mismo día de su fecha; certifico. Pal
ma quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete.—Pablo Alcover.—Ru
bricado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimien
to de lo mandado, libro el presente testi
monio que firmo en Palma a veinticinco 
de marzo de mil novecientos cuarenta, y 
siete.—Pablo Alcover.

Núm. 719
Don Antonio Perelló Miquel, Juez Co

marcal de esta ciudad en funciones 
de Primera Instancia de la misma y 
su partido.
Por el presente edicto se hace. saber: 

Que en los autos que se relacionarán se 
ha dictado la sentencia cuya cabecera, 
parte dispositiva y publicación es como 
sigue: «Sentencia.—En la ciudad de Inca, 
a diez del mes de enero del año mil no
vecientos cuarenta y siete. Vistos por el 
Sr. D. Francisco Noguera. Roig, Juez de 
Primera Instancia de la misma y su Par
tido, teniendo la jurisdicción prorrogada 
al Juzgado de igual clase de Ibiza, los 
presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, promovidos bajo la direc
ción del Letrado D. José Costa Ramón, 
por el Procurador D. Rafael Nadal Ribot, 
en representación de «Crédito Balear», 
contra María Torres Ribas y Juan Torres 
Ferrer mayores de edad y vecinos de la 
parroquia de-San Lorenzo, declarados en 
rebeldía, por su incomparecencia y repre
sentados por los estrados del Juzgado; y 
siendo el objeto del juicio, reclamación 
de cantidad.—Y Resultando etc. etc...... 
F^llp: Que estimando la demanda en par
te formulada, por Don Gabriel Monar 
Amengual en su calidad de Administra
dor de la Sucursal del Crédito Balear en 
Ibiza, debo condenar y condeno al de
mandado D. Juan Torres Ferrer al pago 
de la suma de siete mil pesetas importe 
déla letra de cambio que lleva, fechad 
de mayo de 1936, más la de mil doscien
tas cincuenta y nqevé pesetas con dos 
céntimos, importe de los intereses y ade
más al pago de la suma de ocho mil seis
cientas ochenta y siete pesetas con sesen
ta y nueve céntimos, importe de Jas de
más letras de cambio ajiortadas a los 
autos y saldo del extracto de la cuenta, 
corriente existente entro ambos litigantes 
con sus intereses, asimismo debo conde
nar y condeno a dicho demandado al pago 
de los intereses correspondientes a, las 
expresadas cantidades a partir de la 
fecha de la presentación de la demanda, 
absolviendo de la misma a la otra de
manda María Torres Ribas; con expresa 
imposición de costas al demandado Don 
Juan Torres Ferrer. Asi por esta mi 
sentencia, que será notificada personal
mente a los demandados rebeldes si así 
lo solicitare la parte actora, dentro de 

tercero día, o en otro caso en la forma 
que dispone el artículo 769 de la ley pro
cesal civil, publicándose el edicto oportu
no en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Noguera.— 
Rubricado. — Publicación. — La anterior 
sentencia, ha sido leída, y publicada por 
el Sr. I). Antonio Perelló Miquel, Juez 
Comarcal en funciones del de primera 
Instancia de este Partido, en la audien
cia pública del día de la fecha.—Ibiza a 
veintiuno de enero de mil novecientos 
cuarenta y siete; doy fé, Juan Gabanes.

Y para qu-e sirva de notificación en 
forma a. los demandados declarados en 
rebeldía y de paradero desconocido, Don 
Juan Torres Ferrer y Doña María Torres 
Ribas, se expide el presente que se inser
tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia y se fijarán ejemplares en los sitios 
públicos de costumbre.

Ibiza a veintiocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Antonio 
Perelló.—El Secretario,'Juan Gabanes.

* * *
Núm. 702

Don Gabriel Ballestee Noguera, Juez de 
Paz de la villa de Muro, provincia do 
Baleares.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en el expediente juicio verbal de 
faltas, sobre sustracciones de comestibles 
realizadas en lu. Plaza del Mercado de 
esta villa y sus inmediaciones, hará cosa 
de un año, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: «Sentencia.—En la vilja de 
Muro, a veintiuno de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete. Visto por D. Ga
briel Ballester Noguera, Juez de Paz de 
esta villa, el presente juicio de faltas, 
sobre sustracciones de comestibles.

Res ultando Cons i d er a n do Fal lo: 
Que debo condenar y condeno al denun
ciado José Quesada Valls, vecino de Pal
ma. y domiciliado en la calle del Aceite 
número 14-3.°, a las penas de diez días 
de arresto menor por la primera sustrac
ción, quince por la segunda, veinte por 
la, tercera y treinta por la última, indem
nización a los que resulten ser perjudica
dos de las cantidades que, según dicta
men pericial, fueron justipreciados los 
objetos sustraídos, o sea veintiséis pese
tas, veintiuna pesetas, catorce pesetas 
cincuenta céntimos, y ciento cincuenta 
y cuatro pesetas cincuenta céntimos, en 
total doscientas dieciseis pesetas, y al 
pago de las costas y gastos del juicio, y, 
que una vez firme esta sentencia se re
mita copia, literal duplicada al Muy Ilus
tre Señor Juez de Instrucción de este 
partido. Atendido que se desconoce el 
domicilio de los perjudicados, notifí- 
quese en forma a los mismos, por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
esta mi sentencia, la que definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo en 
la fecha antes expresada.—Gabriel Ba
llester.—Ante mí.—Jaime Ramis G., Se
cretario. Rubricados.

Leída y publicada, ha sido la senten
cia que antecede por el Juez que la sus- 
efibe estando celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha, doy fé.—Ra
mis, Secretario.—Rubricado».

Y para que. sirva de notificación en 
forma a los perjudicados desconocidos, 
expido el presente para su inserción en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia en 
Muro a veintidós de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Juez, Ga
briel Ballester. El Secretario, Jaime Ra
mis G.

* * *
Núm. 718

FOMENTO AGRIGOLA DE MALLÓRGA
Habiendo sufrido extravío el Resguar

do de Depósito en efectivo n.° 54.970, a 
365 días, constituido el 20 de marzo de 
1940 por pesetas cuarenta y cinco mil y 
el Resguardo de Imposiciones a Plazo 
número 727, a 12 meses, constituido el 18 
de mayo de 1943 por cinco mil pesetas, 
ambos a nombre de D.a María Villalonga 
Villalonga, s í' previene que, transcurri
dos quince dias contados desde la fecha 
de este anuncio sin que en estas oficinas ' 
se hayan presentado dichos resguardos o 
alguna reclamáción sobre los mismos, se; 
rán estos declarados nulos y sin valor ni 
efecto y se expedirán en su lugar los co
rrespondientes duplicados para que sur
tan todos los efectos de los primitivos.

Palma.:>1 de marzo de 1917. -Fomento 
Agrícola de Mollorca.— El Subdirector, 
Salvadoi' Morell.
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